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+ REPUBLICA DEL ECUADOR o 2 o 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * OS IS 

| , FESOLICIÓN Ne BOLA . 1074> E l 

Ca - TORSNDETE. DE COMPANIAS se QUITO - 

o ' OMSIDERANOO: | A: 

qee al 2 de: mayo. de 19%0, se há otorgado ante el Notario” 
Décivó Primero del cantón Quito la escrítura pública de osnatitución 

- qe SANDOSERLAL] ZACIÓN Y OOMERCIALIZACION DE- RECURSOS SAVORALES 
PROMEBSA S.A. 

QuE el señer doctor «hilio Ottiz L.. há. solicitado la aprobáción : 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 

o tres copias certitivedas de la Mismas: 

: - gu dao raferida “escritura pública * 'quarda conformidas” coñ 
el informa y. el memorando 5” B0.11C.142.90.282 de 2) de marzó 
de 19930,. emitidos por el Departamento de Impección de Compañias 
Anónimos y Extranjeras de L: intendercia de Inspección y Contosl 

de la faticadr O: o MN 

cc OUÉ se- ha oresentado el carre «e afiliación a la Cómera 
de la Pequeña Industria de Pichincha, signado con PUÉS -A.P. 

As ce 4910 de $ de tallo 2s 197) 

QUA el. Desártamento - Juridico de  Oxmpirilas - Anónimas y 
Hifanieres de la Intendencia Jde' Derecho Socisterio., mediante 
GEA wi  H> - OL. CAM. PU 451 de: 2% de $alío e PERA o DA emi 112 

ánforoe Favoranle verá la contimación del trámite, uña vez «ue 
considera cue -se lla dado Cumpiimiento a dos requisitos ales >. 
cospectivoss : a a 

oo. 

En ejercicio ue- las  eiribociores 991: ¡nadas " mediante: LS 
Resoluciones * aureños ADM.I2Z65 de 2 de septienpre de 142) «y 
AN de 23 de beorero e 1307 . o o. Le 

. . ropa 
uo Ja DYLEs: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de “INDUSTRÍALAZACION o 
Y COMMROIALIZACION DE RECURSOS NATURALES PWOBERSA 5.A.*, cop 
domicilio en quito, cum un capital soclai de TRES HILLONES" DE 

GUCRES — (s/.3'000,000), — dividido «*í 3,690 scciors ordinarias 
y cominativas de UN MIL 3UCRER  (s/.1.£00) e valor cada ua, 
de conformidad con lu: términos constantes en la referida escritura 
pública. ] Ñ : o : e 

/ ABTICULO . SEGUNDO. + DISPONER que el botario Décimo” Primero” del 
cantón Quíto' teme nota al margen de la matriz de la escritura 
púdlica que se Aprueba, des. COnEciico Ge la presente resolución - 
Y Siento tazón de esta anotación, : - : 
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ARTÍCULO - AFRCERO.- - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
“fantón Quito: a) insceiba la' indicada escritura pública junto “* 

"ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de 

    

con la presente Resolucion; y b) cumpla-con las demás prescripajones 
contenidas en la Ley de Registro. 

2 la referida escrítura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

Despacho. 

-  -CUMELIDO, . vuelva el expediente. e 

COMUNIQUESE . “DADA Y. firmada en la” “Superintendencia” de 
Compañías ¿ en Quito, a 

30 4 osa 

S; x 

  

Con “esta fecha queda: inscrita la pros. . . A z 

n bajo el No. nes 

tro Mercantil como. SA. Sad 

nto a lo” dispuesto! 

e . - seme Resolució 

del Regis 

asi cumplimie 
a 

: A la nmísina, de conformidad
 A pe 

establecido 
En el Decr:to A a 

agosto, de 1975, publicado 

ce . 21378 de 294 agosto 

S...... de 
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Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
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